
Santiago, veintiséis de abril de dos mil veintitrés.  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 483-C del Código del Trabajo, 

se dicta la sentencia de reemplazo que sigue en unificación de jurisprudencia.

Vistos: 

Se reproduce la  sentencia  del  grado,  previa  eliminación  de los  párrafos 

sexto a octavo de su motivación decimo octava, que se eliminan.

Y se tiene en su lugar y, además, presente:

El razonamiento quinto de la sentencia de unificación de jurisprudencia, que 

antecede, que se da por reproducido.

Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 63, 

67, 162, 168, 172, 173, 183-A, 183-B, 446 y siguientes del Código del Trabajo, se 

declara  que,  manteniéndose  las  restantes  decisiones  no  afectadas  por  el 

recurso de unificación precedentemente acogido, se hace lugar a la demanda 

de nulidad de despido en cuanto la demandada Servicio de Salud Viña del Mar-

Quillota, queda obligada a responder solidariamente de las remuneraciones que 

se devenguen desde el día del despido y hasta su convalidación, en conformidad 

con los incisos 5º, 6º y 7º del artículo 162 del Código del Trabajo.

Regístrese, notifíquese, comuníquese y devuélvase.

N° 120.414-2022.-  

Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros 

señoras Andrea Muñoz S., María Cristina Gajardo H., señor Diego Simpertigue L., 

ministro  suplente  señor  Hernán  González  G.,  y  la  abogada  integrante  señora 

Leonor Etcheberry C. No firman los ministros señora Muñoz y señor Simpertigue, 

no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por estar ambos 

feriado legal. Santiago, veintiséis de abril de dos mil veintitrés. 
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En Santiago, a veintiséis de abril de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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